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REGLAMENTO DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN

ANTONIO I LOTENANGO, QUICHE

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artfculo 1. Objeto. El presente Reglamento t¡ene por objeto normar los procedimientos

relacionados con las alzas y las bajas de todos los bienes muebles adquiridos o donados a la

Municipalidad de San Antonio llotenango, Quiche, y que por lo tanto son de su propiedad,

así como para tener control y establecimiento del valor del patr¡mon¡o de la municipal.

Artlculo 2. Defi¡iiciones. Para efectos del presente reglamento se entenderá por:

a) INVENTARIO: el asiento en el libro correspondiente, los bienes de la Municipalidad

de San Antonio llotenango, Quiche, hecho con orden, precisión, y control.

b) BIEN: producto, objeto o cosa tangible o intangible, material o inmaterial, sujeto de

aprobación o beneficio.

c) BIENES MUEBLES: son los bienes que se caracter¡zan por su movílídad y

posibilidades de traslación y los derechos que las leyes otorgan para tener esa

condición.

d) REGISTROS AUXILIARES: Son aquellos reg¡stros o controles que se llevan

adicionalmente al libro general del inventario, que s¡rven para el control de los

b¡enes que t¡enen la característica de una vida útil menor a un año, por lo que no se

les consideran bienes de duración permanente.

e) ATZAS: Registro de operaciones en el libro general de inventario, por compras o

donaciones recibidas u otra forma de ingreso como bienes propiedad de la

Munic¡palidad de San Antonio llotenango, Quiche.
f) BAIAS: D¡sm¡nuc¡ones al ¡nventar¡o por pérdida, traslado, robo, deterioro o

destrucción por causas naturales o donación a otras ¡nstituciones.
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g) TARJETA DE RESPONSABILIDAD: Tarjeta utilizada para reg¡strar y controlar los

bienes o muebles que se han asignado a un funcionario o empleado municipal.

Artículo 3. Forma en que debe Pract¡carse el lnventario. El inventario debe de pract¡carse

por lo menos una vez al año, en el mismo libro de inventarios se deben de registrar los

bienes muebles e inmuebles, en igual forma debe de practicárse el ¡nventario por cada una

de las Cuentas Contables identificando los que corresponden a cada una de las Direcciones

u oficinas de la Municipalidad, cerrarse y totalizarlas por cada cuenta.

El inventario contendrá por cada cuenta el detalle de la propiedad planta y equ¡po,

debidamente valorizados y sepa rados.

Los rubros de las cuentas se antepondrán al detalle de cada grupo de bienes, consignado

las características de los bienes como: marca, color, modelo, número de registro.

Artículo 4. lnformes de lnventario. La Municipalidad deberá enviar durante los primeros

quince días calendarios del mes de enero de cada año copia autor¡zada a la Contraloría

General de Cuentas. Durante el mes de enero de cada año copia cert¡f¡cada del inventario

de bienes a la Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerlo de Finanzas Públicas.

Artículo 5. Registro de Bienes Muebles. Para el registro de los bienes muebles, el Encargado

de lnventarios utilizará ei libro de lnventario de la Municipalidad, en la cual deberá
registrarse dichos bienes con base en el precio de la factura de adquisición en la fecha
precisa, si fue realizado por orden de compra o fondo rotativo. Se registrará la fecha de

ingreso, nombre del proveedor, descripción del bien y se clasificará de conformidad a sus
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CAPITULO II

REGISTRO DE AIZAS At INVENTARIO
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característ¡cas según los códigos de clasificación de los activos establecidos el Plan de

Cuentas del Ministerio de Finanzas en exclusiva del sistema SICOINGL.

Artlculo 6. Registro por Donaciones. En caso de recibirse bienes en calidad de donación de

cualquier persona individual o jurídica deberán de registrar de acuerdo al acta de Concejo

Munic¡pal de la recepción o aprobación de la donación, con las características del b¡en, con

los datos de su procedencia y el valor que indique. En caso de no encontrarse el precio del

bien, el encargado de inventar¡os deberá registrarlo de acuerdo al precio actual de mercado

previa acta de aprobación del Concejo Municipal.

Artículo 8. Registro en Tarjetas. Todo bien adquirido aparte de los registros anter¡ores se

debe de reg¡strar en la tarjeta de responsabilidad del Empleado Municipal Responsable de

su custod¡a.

Artículo 9. Responsable del Registro. La Dirección Financiera a través del Encargado de

lnventar¡o será el encargado de llevar el registro de los bienes muebles que conforman el

activo de la Municipalidad de Sen Antonio llotenango, Quiche.

Artículo 10. Registro y Control. El encargado de inventar¡o, deberá realizar las actividades

de registro, control, vigilancia, inspección, notificación, levantamiento de actas y en Seneral
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Artfculo 5a, Adiciones por Compras. Toda compra de bienes no fungible en el transcurso

de cada año, qrre constituya fielmente aumento del activo, deberá operarse en fechas

precisas de las adqu¡siciones, reg¡strando el número de factura, fecha y su valor.

Artfculo 7. Registros Auxiliares. El registro de bienes fungibles, de v¡da útil menor de un

año, que const¡tuya aumento al activo, deberá registrarse en un l¡bro dist¡nto consignado

las fechas precisas de las adquisiciones reg¡strando el número de factura, fecha y su valor

correspondiente, para no elevar inadecuadamente el monto del erario mun¡c¡pal.
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todas las acciones que impliquen el buen cuidado y adecuado aprovechamiento del

patr¡monio municipal.
Artículo 11. Registro de Bienes nacionales de uso común. Para el registro de los bienes

nacionales de uso común, el Encargado de lnventar¡os utilizará el libro de lnventario de la

Municipalidad, en el cual deberá registrarse dichos bienes con base al monto del contrato
y pago de estudios, indicando número de SMIP de cada proyecto, el documento de soporte

de cada expediente se ¡ntegrará del Acta de Liquidación de la comisión de recepción.

Artlculo 12. Registro de Bienes nac¡onales de uso no común. Para el reg¡stro de los bienes

nacionales de uso no común, el Encargado de lnventarios utilizará el libro de lnventario de

la Municipalidad, en el cual deberá registrarse dichos bienes con base al monto del contrato

y pago de estud¡os, indicando número de SMIP de cada proyecto, s¡empre y cuando las

escrituras del terreno estén a nombre de la Municipal¡dad de San Antonio llotenango,

Quiche, además se deberá de contar con el acta de liquidación de la comisión de recepción.

Artfculo 13. Atribuciones del Encargado de lnventar¡os. El encargado de lnventarios tendrá

las atribuciones s¡gu¡entes:

r
§'§

a. lnterven¡r en actividades de compra, traslados, donaciones, permutas,

arrendamientos y otros med¡os a través de los cuales se adquiera o trasmita la

propiedad, el dominio, posesión, el uso o cualquier otro derecho sobre los bienes

muebles. Establecer los medios de control, uso, aprovecham¡ento y conservación de

los bie nes.

b. lntegrary Ma ntener actua lizados los registros de bienes muebles de acuerdo al Plan

de Cuentas del Ministerio de Finanzas, en exclusiva del sistema SICOINGL.

c. Presentar a la contraloría general de cuentas, certificación de la realización del

¡nventar¡o fís¡co altre¡nta y uno de diciembre de cada año.

d. Proporc¡onar a las diferentes autor¡dades y dependencias municipales que lo
soliciten, informes relacionados al patr¡monio municipal.
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e. Practicar v¡sitas a todas las dependencias de la municipalidad con el objeto de
verificar la existencia y el adecuado uso de los bienes muebles que obran en el
inventar¡o.

f. Participar en ¡os actos de entrega y recepción que se realicen por el cambio del
titular o term¡nac¡ón del periodo constitucional del gobierno municipal, validando
los bienes que se entreguen.

CAPITULO III

REGISTRO DE BAJA AL INVENTARIO

Artlculo 14. Aviso de Bajas. Las Direcciones, Departamentos y Unidades de la Municipalidad
de San Antonio llotenango, Quiche, que tengan bienes muebles no util¡zables o en desuso,
por encontrarse en mal estado, lo harán del conocimiento de la autoridad de que dependen,
para que éstas por el conducto correspondiente, soliciten al Encargado de lnventarios de la
Municipalidad para que proceda al trám¡te de baja correspond¡ente, previo dictamen de

experto correspondiente.

Artículo 16. Eaja por Compra para ¡nstituc¡ones comunitar¡as. Cuando se compran bienes
muebles que son por requerimiento de ent¡dades comun¡tar¡as del Municipio; el encargado
de inventarios no debe darle ingreso al libro de inventar¡os, y verificará que la
documentación de soporte de compra lleve consigo el dictamen de acuerdo del Concejo
Municipal indicando que dichos bienes fueron donados y que no deben formar parte del
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Artfculo 15. Baja por traslado o donación a otra dependencia. Cuando los bienes muebles
se encuentren en buen estado o pueden ser reparados y se necesiten darles de baja del
inventar¡o, por traslado o donación a otra dependencia, deberán suscribirse actas de
entrega y recepción, y con certif¡cación de ingreso al inventario de la dependencia que

recibe los bienes, el Encargado de inventario, solicitará al concejo municipal, el acuerdo
respectivo.
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patrimonio de la Municipalidad, documento que será tramitado por el departamento quien

se encargó de la compra, quién da constancia documental de la entrega de los bienes a los

sol¡citantes.

Artlculo 17. Baia de proyectos de bienes nacionales de uso no común. Cuando sean bienes

nacionales de uso no común que por su naturaleza las escrituras estén a nombre de un

min¡sterio; el encargado de inventarios no debe darle ingreso al libro de ¡nventar¡os, y

verificará que la documentación de soporte contenga Escritura a nombre de un min¡sterio

y acta del Concejo Municipal indicando que dichos bienes inmuebles fueron donados y

entregado y que no deben formar parte del patr¡monio de la Mun¡cipalidad.

Artfculo 18. Bienes en buen estado no utilizados. Las Direcc¡ones, dependencias y unidades

de la Municipalidad de San Antonio llotenango, Quiche, que tienen bienes muebles en buen

estado o deteriorados, pero que no los utilicen, deberán solicitar su traslado al Encargado

de lnventarios, quién los recibirá como bienes en tráns¡to y poster¡ormente los asignará a

otra unidad que los necesite.

Artfculo 19. Baja por destrucc¡ón de bienes inservibles. Para los casos de baja, por

destrucción de bienes muebles inservibles que no sea posible reparar o utilizar, el

encargado de inventarios de la Municipalidad, deberá suscribir acta descr¡b¡éndolos,

separando aquellos que tengan componentes de metal e indicando su valor reg¡stral. Con

certificac¡ón del acta y del ingreso al inventario, se deberá solicitar la autorización de Oarte, \
del Director Financiero para que cont¡núe el trámite ante el Concejo Municipal, qu¡én \ \

,\

aprobará o improbará la baja definit¡va del ¡nventar¡o. Segu¡damente el Director Financiero

deberá solic¡tar la intervención de un delegado de la Contraloría General de Cuentas para

que proceda con la verificación, luego de la cual, se ordenará la destrucción e ¡nc¡nerac¡ón

de los mismos, suscribiendo acta y cotejando las copias cert¡ficadas de las dependencias

relacionadas.
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Artfculo 21. Baja de Armas de Fuego. Cuando se trate de pérdida de armas de fuego, elJefe
de la Dirección, Departamento o Unidad deberá proceder como indica el artículo anterior y
el pago deberá realizarse de conformidad con los valores vigentes en el mercado interno y

si se opta por la repos¡ción, tendrá que ser con un bien de idénticas características y

ca lidades.

Artfculo 22. Expediente para Contralorfa General de Cuentas. Concluido el trámite
especificados en los dos artículos anter¡ores, deberá compulsarse copia certificada del acta,

y con cert¡ficac¡ón del ingreso al inventar¡o, el expediente que se forma deberá rem¡tirse a

la Contraloría General de Cuentas, para los efectos legales correspondientes.
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Artfculo 20. Baja por pérdida, faltante o extravió. En casos de pérdida, faltante o extravió,
el Jefe de la Dirección, Departamento o Unidad Municipal que corresponda deberá
proceder a suscrib¡r acta, haciendo constar, con intervenc¡ón del empleado que tenga a su

cargo el bien, según corresponda: 1) Lo relacionado al caso; 2) El requer¡miento de pago o

repos¡c¡ón del bien. En esta última situación el bien restituido deberá ser de idénticas

características y calidad del original. Restituido el bien, se procederá a operar la baja del
que sustituya y el alza que corresponde.

Artículo 23. Eajas por sustracción de bienes muebles en circunstancias constitutivas de
del¡to. En caso de sustracción de bienes muebles, en circunstanc¡as que pueden ser

const¡tut¡vas de delito o falta, el Empleado Responsable y el Jefe de la Dependencia Deberán
dar aviso al Encargado de lnventario, quién junto con el D¡rector Financiero, con el Visto
Bueno del Alcalde, deberán proceder a la suscripción del acta se haga constar lo sucedido.
Con una copia certificada de la misma, se presentará la denuncia ante el M¡nisterio Público
o Tribunal Competente. lgual Procedimiento se observará s¡ se tratare de robo o hurto de

vehículos, debiéndose cumplir además del procedimiento antes descrito, con el obtener
cert¡f¡cac¡ón de la fase en que se encuentre el proceso jurídico, así como cert¡ficac¡ón de

ingreso al ¡nventar¡o y elevar el expediente al conocim¡ento del Concejo Municipal para la

,-¿
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autor¡zación de la correspondiente baja. En ambos se dará audiencia a la contraloría

General de Cuentas.

Artfculo 24. Ba¡a por lncendio, Terremoto, lnundación, Atentado o Cualquier otro

siniestro natural o causado. Cuando con de Cualquier siniestro natural o causado, se

registre una destrucción, daño o desaparición de bienes muebles. El Encargado de

lnventarios y D¡rector Financiero deberán suscribir acta donde haga constar lo sucedido,

detallando pormenorizadamente tos b¡enes afectados. Con una cert¡f¡cación de dicha acta,

presentará la denuncia ante el M¡n¡sterio Público o Tribunal competente. Poster¡ormente,

se remitirán las actuaciones a la Contraloría General de Cuentas a efecto de que emita

opin¡ón respecto de la baja.

Artfculo 25. Baja por deterioro de bienes muebles con piezas metálicas. Para operar la baja

de bienes muebles que sean metálicos o contengan partes de metal y que se encuentren

en mal estado, se tomará como base el acuerdo em¡t¡do por el Concejo Municipal. Cuando

se trate de venta de p¡eza metál¡cas, materiales, y desechos de hierro, acero, bronce,

aluminio y otros metales, propiedad de la Municipalidad, la baja procederá luego de dar

cumplimiento a lo que para el efecto establece la Ley de Contrataciones del Estado y su

reglamento. Los b¡enes se deberán descargar conforme el valor asignado en el libro de

inventar¡os y de todo lo actuado se dará aviso a la Contraloría General de Cuentas.

Artlculo 26. Baja Contable de Bienes. Procederá la baja contable de bienes en el libro

general de inventarios, cuando estos dejen de formar parte del patrimonio municipal,

debiendo el encargado de inventarios agregar al expediente respectivo la documentación

que justifique la baja.
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CAPITUTO IV

RESPONSABITIDAD POR USO DE TOS BIENES MUNICIPALES

Artlculo 27. Tarjeta de Responsabilidad. Para establecer en cualquier momento la

integrac¡ón del inventar¡o municipal, se llevarán Tarjetas de Responsabilidad lndividual en

las que se describirán detalladamente y con los m¡smos datos que figuran en el ¡nventario

municipal, el mobiliario y equ¡po asignado a cada empleado, nombre del empleado, puesto

que ocupa, monto total, fecha de ingreso del bien a su responsabilidad, y firma del

responsable. Los funcionarios y empleados serán responsables del uso y custodia de los

bienes de la Municipalidad que le son asignados.

Artlculo 28. Utiliración de los Bienes. Si un bien mueble municipal se utiliza contrar¡os a los

asignados, el empleado o funcionario municipal a qu¡en se le haya asignado, responderá de

los daños y perju¡c¡os ocaslonados, independiente de las acciones administrativas o penales

que correspondan por la conducta.

CAPITUTO V

DISPOSlCIONES FINALES

Artículo 29. Aviso de Retiro al Encargado de lnventario. En caso de despido o renuncia de

un funcionario o empleado municipal, el Jefe de Recursos Humanos o su equivalente,

deberá dar aviso inmediato al encargado de inventarios, para que faccione el acta de

entrega y reposición del mobiliario y equipo a su cargo y para las anotac¡ones y

cancelaciones en la correspond¡ente tarjeta de responsabilidad. 
(:

Artfculo 30. Cumplimiento del Reglamento. La Auditoría interna municipal conforme a d[
competencia, velará por el cumplimiento del presente reglamento y establecerá los

mecanismos adecuados que faciliten los medios de denuncia y cooperación para ev¡tar el

abuso y uso indebido del patr¡mon¡o municipal.
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Artículo 31. V¡gencia. El presente reglamento entra en vigencia Inmediatamente después

de su aprobación. Debiéndose para el efecto hacerlo del conocimiento de todos los

miembros del Concejo Municipal de San Antonio ¡lotenango Departamento de Quiche.

DADO EN EL EDIFICIO MUNICIPAT DE SAN ANTONIO ILOTENANGO, DEPARTAMENTO DE

qUICHE, A TOS DOCE DíAS DE OCTUBRE DEL2022.
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LA MUNICIPALIDAD SAN ANTONTO ¡LOTENANGO, eUICHI. El cual cobrara vigencia a partir (le la plesente
aprobación y para efectos de autenticidad la misma eg ñrmado en cada hoja por el alcalde munic¡pal, ¡rriertt as que
en la última hoja lo firman todos los miembros del honorable concej

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL, DE LA MUNICIPALTDAD DE SAN ANTONIO ILOTENANOO, DEL
DEPARTAN4ENTO DE EL QUICH E. -,...-
CERTIFICA: Que para el efecto tiene a la vista,las hojas móviles, autorizadas por la contraioría Gene¡-al de Cuenras,
según Registro No. DCEQ-3582 de fecha 01 de septiembre del año dos mil veintiuno destinaclas para acras de
sesiones de la corporación municipal, que se lleva en esta oficina, se encuentra el punto SEPTIMO del Acta Número
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE GUION DOS MrL VEINTIDOS (269-2022) áe fecha D|ECISIETE del mes de
OCTUBRE del año dos mil VEtNTIDOS que copiado dice:-
sEPTlMor El Honorable concejo Municipal de san Antonio llotenango, Del Departamento De Quiche.
CONSIDERANDO Que el Gobier¡o Municipa¡, corresponde al Concejo Municipal, el cual es el ór.gano colegiado
superior de deliberación y de decisión de los asuntos municipales por lo que es el responsable rle ejercir la

lytonomía del municipio. CONSIDERANDO: Que ei artículo 34 del Código Municipal, ordena que el Concejo
Municipal emita su propio Reglamento lnterno de Organización y Funcionamiento, loi Reglamentos y orderranzas
para la organización y funcionamiento de sus oficinas, asÍ como el Reglamento de Personaly denrás ilisposiciones
que garanticen la buena marcha de la administración municipal, CONSIDERANDOT Se ha evidenciaclo la ause»cia de
normalidad necesaria para la realización de las operaciones de inventario de los bienes muebles perterecientes a
la Administración Pública Municipal, coNSIDERANDo: Que el proceso de modernización del sistema
administrativo del sector público de Guatemala, al cual pertenecen ias Municipalidades del país, conlleva cambios y
readecuaciones en la estructura organizacional de las instituciones orientadas a hacer más eficicnte y eficáz la
gestió¡ pública, admin¡strativa y financiera CONSIDERANDO: Que para los efectos correspond¡entes es ¡recesario y
dar cumplimiento al referido reglamento, es ¡ecesario su aprobación respectiva por el Coñcejo ¡y'ulric¡pal de San
Antonio llotenangoi Del Departamento De Quiche, poR TANTo: En uso de las facultades que lc otorgan la
Constitución Política de Ia República de Guatemala en los artículos: 253 y 254 y el Cód¡go Municip¡1, Dec¡elo No.
12-20023' en los artículos 3, 34, 35 literales il, y 42 por Io que el concejo municipal en pleno por unanim¡dad de
VOTOS dE SUS iNtEgTANtES ACUERDA¡ A) APROBAR EI REGLAMENTO DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES DE

correspondientes. b). Facultar a la secretaria Munic¡pal, para que haga entrega de una copia de dicho l.eglanlento a
todos los lefes de cada dependencias a efecto que se socialice para que sea conocido por todos los cmpleados y
funcionarios de esta municipalidad. c). Certifíquese y ¡emitase a donde corresponde para los efectos legaies.
Transcribase. (FS.). Domingo Aieataz Cho, Matías Osorio Lucas, Antonio Chó Simeó¡, Francisco [,obos Tzam!op
Bonifacio Sio¡r Morales, Antonio Xante Cho. CERTIFICOi Fra ncisca Magdalena Tzalam Tiu, Secretaria N4r¡11¡cipal
Y para rem¡t¡r donde corresponde se extiende la presente en pap e bretada en San Antonio tlotena¡

o municipal. Para los efectos legales

go a los
d¡ec¡ocho días
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delaño dos mil veintidós.
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